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Fecha de 
elaboración: 

27/03/2025  

 

Fecha de Aprobación Corresponde a la fecha de la firma digital 

Contrato No. Orden de Compra 113407 del 21 de julio de 2023. 

Contratista ESRI COLOMBIA S.A.S. 

Plazo  Hasta el 10 de agosto de 2023 

Valor inicial del contrato CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($59.928.492) M/CTE.  

Compañía Aseguradora SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

Póliza No. 152426 certificado 4110110985 Endoso 3. 

Fecha de Expedición 04 de marzo de 2025 

Riesgos Asegurados (amparos)  Vigencia Valor 
Asegurado 

Porcentaje 

• Cumplimiento de contrato  Desde: 21/07/2023 
Hasta: 31/03/2025 

$8.989.273,80 15% del valor de la 
orden de compra 

• Pago de salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales  

Desde: 21/07/2023 Hasta: 
10/08/2026 

$2.996.424,60 5% del valor de la 
orden de compra 

• Calidad del bien o servicio Desde: 21/07/2023 Hasta: 
31/03/2025 

$11.985.698,40 20% del valor de la 
orden de compra 

 
La Jefe de Tecnologías y Sistemas de Información emitió concepto previo sobre la aprobación de la 
garantía de conformidad con el memorando radicado OTI-MEM25-0105 del 26 de marzo de 2025 que 
se anexa a la presente acta y hace parte integral de la misma. La Gerencia de Riesgos emitió concepto 
previo sobre la aprobación de la garantía de conformidad con el memorando radicado GR-MEM25-
0085 del 26/03/2025 que se anexa a la presente acta y hace parte integral de la misma. 
 
Comparados los amparos, valores y vigencias de la póliza analizada, se aprueba(n) la(s) Garantía(s) 
arriba mencionada(s), para amparar la Orden de Compra antedicha. La presente garantía se aprueba 
en razón del trámite de liquidación de la Orden de Compra que se viene adelantando. 
 
 



 PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL  

FORMATO PARA ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS 

CÓDIGO: GC-FR-035 VERSIÓN: 02 

 

La EMB está comprometida con el medio ambiente; no imprima este documento. Si este documento se encuentra impreso 
se considera “Copia no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en aplicativo oficial de la Entidad. 
 

DO-FR-010_V.01                                                                                                                                                                                          Página 2 de 2 

No obstante lo anterior, en consideración a lo establecido en el numeral 18.2 “Garantía de 
Cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras” de la Cláusula Dieciocho del Instrumento de 
Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, que en 
relación con la actualización de las vigencias de los amparos indica: “Los Proveedores deberán ampliar 
la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea 
modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por los plazos 
señalados en la tabla anterior. En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de 
cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.”, se advierte que es responsabilidad del 
Supervisor verificar que el Contratista cumpla con su obligación contractual de mantener las garantías 
vigentes en concordancia con la suscripción del acta de inicio, así como las prórrogas, adiciones, 
modificaciones contractuales, terminación o liquidación de la orden de compra. 
 
 
Ver firma electrónica. 
______________________________________ 
MARÍA ALEJANDRA OLIVARES HERNÁNDEZ 
Subgerente de Asesoría Jurídica y Gestión Contractual 
 
Anexo: lo enunciado 
 
Proyectó:  Clemente Echeverri Profesional SGC  
Revisó:  Martha Helena Sánchez Ortiz – Profesional GJ 
 Camilo Andrés Merchán Hernández – Profesional GR 
 
Aprobó: Juan Francisco Arboleda Osorio Gerente de Riesgos.  
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METRO DE BOGOTÁ
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250327-150406-e23462-83513810

Estado: Finalizado

Creación: 2025-03-27 15:04:06

Finalización: 2025-03-27 16:43:48

Revisión: JUAN FRANCISCO ARBOLEDA OSORIO

Juan Francisco Arboleda Osorio
80087069
juan.arboleda@metrodebogota.gov.co
Gerente de Riesgos
Empresa Metro de Bogotá

Revisión: CAMILO ANDRÉS MERCHÁN HERNÁNDEZ

Camilo Merchan
80087844
camilo.merchan@metrodebogota.gov.co
profesional
metro de bogota

Revisión: MARTHA HELENA SANCHEZ ORTÍZ

Martha Helena Sánchez Ortiz
52537048
martha.sanchez@metrodebogota.gov.co
Profesional 5

Elaboración: CLEMENTE ALBERTO ECHEVERRI CARDONA

Clemente Alberto Echeverri Cardona
98628058
clemente.echeverri@metrodebogota.gov.co
profesional 5
EMB
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MARIA ALEJANDRA OLIVARES HERNANDEZ
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SUBGERENTE DE ASESORÍA JURÍDICA Y GESTIÓN CONTRACTUAL
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ SA
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Acta de aprobación de garantías_OC.pdf

METRO DE BOGOTÁ
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250327-150406-e23462-83513810

Estado: Finalizado

Creación: 2025-03-27 15:04:06

Finalización: 2025-03-27 16:43:48

Elaboración

Clemente Alberto Echeverri Cardona

clemente.echeverri@metrodebogota.gov.co

profesional 5

EMB

Aprobado

Env.: 2025-03-27 15:04:07

Lec.: 2025-03-27 15:05:22

Res.: 2025-03-27 15:05:29

IP Res.: 186.31.36.50

Revisión

Martha Helena Sánchez Ortiz

martha.sanchez@metrodebogota.gov.co

Profesional 5
Aprobado

Env.: 2025-03-27 15:05:29

Lec.: 2025-03-27 15:07:19

Res.: 2025-03-27 15:07:27

IP Res.: 186.31.36.50

Revisión

Camilo Merchan

camilo.merchan@metrodebogota.gov.co

profesional

metro de bogota

Aprobado

Env.: 2025-03-27 15:07:28

Lec.: 2025-03-27 15:13:36

Res.: 2025-03-27 15:13:42

IP Res.: 186.154.208.249

Revisión

Juan Francisco Arboleda Osorio

juan.arboleda@metrodebogota.gov.co

Gerente de Riesgos

Empresa Metro de Bogotá

Aprobado

Env.: 2025-03-27 15:13:42

Lec.: 2025-03-27 16:34:30

Res.: 2025-03-27 16:34:53

IP Res.: 186.31.36.50

Firma

MARIA ALEJANDRA OLIVARES HERNANDEZ

maria.olivares@metrodebogota.gov.co

SUBGERENTE DE ASESORÍA JURÍDICA Y GESTIÓ

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ SA

Aprobado

Env.: 2025-03-27 16:34:53

Lec.: 2025-03-27 16:41:42

Res.: 2025-03-27 16:43:48

IP Res.: 191.95.53.172
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